
INFORME DEL COMISARIO

Guayaquil, Abril 29 del 2008

Señores:

Junta General de Accionistas de
EXOFRUT S.A.

Ciudad.-

He examinado el balance general de EXOFRUT S.A. y los correspondientes
estados de resultados, estado de evolución del patrimonio de los accionistas y
estado de flujo de efectivo por el año terminado al 31 de diciembre del 2007.
Estos estados financieros son responsabilidad de la Gerencia de la Compañía; mi
responsabilidad es expresar una opinión sobre el cumplimiento por parte de la
Gerencia, de las normaslegales, estatutarias, reglamentarias y sobre todo de las
disposiciones del Directorio y de la Junta General de Accionistas, así como del
control interno y si los estados financieros son razonables de acuerdo a
principios contables de general aceptación y a las NEC a la fecha indicada.

La revisión efectuada se ha hecho cumpliendo con lo establecido por la Ley de
Compañías y su Reglamento, las mismas que requieren que se realice una
revisión de los libros de la Compañía a base de pruebas, para lo cual he revisado
los libros y procedimientos, así como papeles de trabajo de los auditores externos
y su respectivo informe sin excepciones, los mismos que incluyen una revisión y
evaluación de los controles internos y de las estimaciones importantes hechas
por la Gerencia. La revisión efectuada me permite una base razonable para en mi
opinión expresar que:

e La Gerencia de la Compañía y su Administración en pleno, ha cumplido
satisfactoriamente las normas legales, estatutarias, así como las
disposiciones del Directorio y de la Junta General de Accionistas.

e Los controles internos y procedimientos implementados por la Gerencia,
proveen una base razonable sobre el adecuado control de los activos y de que
todas las transacciones de la Compañía han sido debidamente registradas y
reflejadas en los estados financieros al 31 de diciembre del 2007.

e Los estados financieros presentan razonablemente en todos los aspectos
importantes, la situación financiera de EXOFRUT S.A. al 31 de Diciembre del
2007, los resultados de sus operaciones y el flujo de efectivo por el año   generalmente aceptados en el Ecuador cuya nifimiac: a, sido tomada de
los libros contables de la Compañía. MES

 

  e.P.A.
Comisario Principal
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Nombre:  EXOFRUT S.A Suministro (Código): 251799 -K - f Nombre: EXOFRUT S.A
CI/RUC: 0990209898001- Geocódigo: : ¡ CHRUC: 0990209898001- Geocódigo:
Dirección de Entrega: CHONGON VIA A LA COSTA KM19.5 : | Dirección de Entrega: CHONGONVIA A LA COSTA KM19.5
C/N ANTES INVERS.AGRIC, Y GRAN GUAY CARTA d£ 133713 C/N ANTES INVERS.AGRIC. Y GRAN GUAY CARTA 4 133713

Dirección del Servicio: CHONGON VIA A LA COSTA KM19.5 | Dirección del ServiciO: CHONGON VIA A LACOSTA KM19.5
Ciclo: 35 Ruta: 35-01-062-3380 Ciclo. 35 Ruta:  35-01-062-3380
Provincia/Cantón: Guayas Guayaquil Piso: PB ¡ Provincia/Cantón. Guayas Guayaquil Piso PB
Parroquia: URBANO Dpto.: Parroquia: URBANO Dpto.

Medidor NN 778583 Factor Multiplicador 350 Constante: 1 > f.Medidor R 778583 1 iplicadn, 350 1

Desde: 19 FEB 08 Hasta: 20 MAR 08 Días: 30 i 19 FEB 08 | 20 MAR 08
Factor Polencía (FP) 91 | Penalización por baje FP: 3.01 Factor Corrección Demanda: 91 ) . q a pe

ElE (e) ! 1 ,El a falores Valor Faoturablo | DólaresY 577.45 -
PO E 164850 Pe Comercialización 7.07 | e 1,203.03

07% | | | 101500 kWh | 5,278.00 Subsidio Cruzado Po 5% 12.00
22000 - 0700 | 3383 3202 | 63350 Hi 2,660.70 peraeación Balo Factor 104.61 ) : Ps ] 963.13
Eneriía Reaciiva | 3872 3651 | 77350 | kYAhr E ;

¡Demanda Cliente | | 434 KW | 1,580.94 y Subsidio por Comercialización NN :
Máxima ¡ : Lo azaoo) KM de Tarifa Dignidadi : 00: A
Máxima Pico) 3 xw | Subsidio por Energia
en prstormador | | 395.50 | | de Tarifa Dignidad Í
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Historial de Consumos: Consumo Promedio Mensual - Últimos 6 meses con Lectura 174183 >
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EFECTUE SU PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O CHEQUE DE GERENCIA

A NOMBRE DE CORPORACION ADMINISTRACION TEMPORAL
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